
/2 ¿)7'~,,- Ct_, oPtz, g-~ 0 . 

A tf ~ q_, <i.Jt!b-~fi-rt <é •. 

, 
t 

SENADO 

NOMBRE __ ---=---~--
REPURLIC ,\ 1) JMIMv\NA 

DIRECCION _____ ______ _ 

) . 



~ ~u SENADO 
REPÚBLIGA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Núm: 28 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senc~do, 
CIUDAD .-

Señor ~resiaente : 

Plácew.e informarle, que l a Ley mediante 
la cual se crea la Ley Orgánica de Turismo de la Re1,Ública 
Dominicana, ha sido }.Jrom-1lgada en fecha 31 de dicie..n.bre 
de 1969, y registrada con el No .541. 

Muy atentamente, 

Secretario .A 
aT ) 
lafesiueru:,ia. 

JAC¿T 
• m.a/ ecc. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A(\JQ DE LA EDUCACION" 

Núm : 28 

::iefior 
Prvsidente del Senc,,do , 
C Il íüiill • -

oef1or l)resiüente : 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

Pláce.ue informarle, q_ue la Ley mediante 
la cual se crea la Ley Orgánica de Turi smo de la Re.>Ública 
Dominicana , ha sidu prom . .ügada en i'e cha 31 de diciembre 
de 1969 , y registrada c on el No . 541. 

[uy atentament e, 

( ~ 
~iµc_ 

. A. l,.J eza 
Secretari A inis-i;ra;:., ,,. o de 

/ 

JA<.¿T 
. ma/ecc . 

C.\NA 
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·ti SENADO . . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA f:il.GUL ·.N'l' E. 

LEY OH GA!HC.A DB TU RI SMO D!.-: L,\ 11,;nun.10:, D,,Mi rJI CANA 

GAí l't'V10 I 

1ie la .Promoción 1:¡statal del Turi_t1 1110 y de 11-~ Dra~o!6n 
de la Direcci6n i eoionul de Turi smo. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- ._ e declara de ut i lidad 1,úLlJ oa y de interés n a c i onal 

l a promoci6n e::J t í¼t 1~ l del t urismo y de l Hs t:1 ctiv1 dRd e.::1 oonexns a ~ste. 

I:.sta promoo16n ae r .. a.l .i zar n.eHH m1te ¡,r·o c r arn ::i s de d .1 f erente Í,!l 

dole des tin; dos a ee1t1mu1 ,,, r v-t a jea ele e:xt canJeros a. l h R~p \JPJ.ica. Domi.­

n . crum y de los h P.bi t ~ntes de éBta d ~1 nn l 1,gF1r a otro del t-.n·:rt torio 

nHc Lonal, con Jrpp~,tto~ ~reoreativoa, cientfficoa o cult~ralao, d~ndo­
ae p rtioulur pr-efe:r '":,ncia, N:1pii' Cllill mtmte ll lo e lug.tr •J:; donde el pa tr'!.­

moni o turí Atico nacional tenga aue m~s i~po~t mntee ex~resionea hi st6-
rtcas, r c lirio or,,a, a rquf;ol<\:ii e a o y <le r coureoa ~ f. ttn.-ul s ::; c. lle, otwl. ~r1.1. · el 
o -ero orden. 

Art. 2.- Se crea. l a .1., ireoe t 6n Jbcl.on .11 ,1e 'l'U .L·:isxno, qt1e depend! 

rá di r €:'.. ot mer-1.to del .Po ler J:; j&cut l vo. 

Art. 3.- La .!.iireoci6n ll ~1<.;i o rn1 l de 11'urismo pcdrá est r~blecer a-• 

g~nci a& r~r ionales o ( rovinoi ~l ea de nc u~rdo con l a importancia tur!m­
tic rle 1 e r eapectivaa áreas. 

La P?'Qt~?M& internacion,-il del t ur·i~mo ae 1·ealiza1·~ con la e~-. 
1 .bo coci6n de l r• s empre s as }V, oion,· l El y ox t r onj Btau de tranaporte, de 

v io Jee, hotel ~r ~~ y de turi smo, est8bleo ldao o ~ue s es tablezcan en 
l a optfulic a Domini c nna. 

CAP I '.1:U! ,O II 

De los Fines y Funciones de 1- Dire cci6n ha~1onal. 

J\ rt. 4.- La e principales 1un cione8 de l a Dirucción · ,-¼ cional d. e 
r ur t s mo, son l ~s a l gu Lentes: 

m) .tromente.r el tart s mo medim1te p.r:•o p: r •maa del sector p6blioo 

en coordint oidn con el sector priveJo, pr ~vi ~p r obn ei6n do dichos pro 
g r éima.2 por el Poder: Ej f• cutivoJ 

b) Su ervisar los .. e rvic i os tur! ~ticos; . 

é) f; stimular y vele1.' por el ;uen r unc io.w i11 1 ~wto de 1 ~a3 oomieio• 
nes lo cc le~, municlpa le~ 3 prov inc ial eu de t uriumo; 
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~ti SENA DO 
REl'UBLICA DOMIN ICANA 

CONGRESO,·. NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley Orgánica. de 'l'urlemo de la Repú-PAG. 2 
blioa Dominicana. 

d) ~romovor l~ creaai6n y funcionamiento de lo~ servicios de 1 
formac16n y .: :.,, lct (:ncia a loa turistasf. 

e) Autorizar el f J.ncion1-~ m1ento y loa s ervicios de las agenei ns 

de viajes, euí a8 paro tur.iata.s y guí1;rn-cl10feres: 

f) Coordinar lo acci6n 1e todas LH! dependeuc1 l'iS del Est,.úio re 

1~ o1on~das con el turismo, a f14 de lograr los me jore s resultados en ou 
to a eervtcioe, protecoi6n y f ac111tac16n; 

g) f:stimular la. orgnniz e1 ei6n y coordina c16n del eeetor priva.do 

vl liculado el turidmo, pf1r0 idénticos finet, a lo r, cmn :ceudidoa en el aoá­
pi te f), inedi ,,nte cámara o de tu:i:·L .,mo, osi.,ci ~, cio.r..af), c ünli tés, patronatos 
y otros orgonlsmos de carácter priv~doJ 

h) 1·romover y dirigir l a ¡_rr~r,at~· n-1 i:1 of'i c1r:l en wat t' rin de turis 

mo, t ,ntn en el país como en el extr8n jero; 

1) Preparar proyectos de t nri.f ¿,s t'le J.o u !5ervi oios desti.n ~. doe a 
loB turb,tas tr1lea c~omo tr ·· rwr,orte, hútoles, woteles y p, .ra•'l ore s, e;ulas , 

e xcuraionea, eapectáoulo s y someterlos P. l · -1. n ,,ro \:mo i tú d~l P.)d.er ;: jecl.ltl, 
vo; 

j) Co11trolnr la nplicaat6n de lo " 1 racios de las tari f as que ri 
j ~n dichoa ~ervicios turfsticoa; 

k) Llevar y publicar el re~istro ~~ne r al do Los otg~ni~mos, per 
sona~ y empr«HHU3 ctedic ::.drH:t al tu:x·ls100; 

1) Sugerir al Po1ler E;jec11tivo L ; celeb.r·aci ~n de convenios o tra -t actos con otro fi f Obiernos u org;:m.hn,"los inter11 .oionale.J para lnoremer.1.tar 
el turiumo naclohal y extranjero y mejorar loa servicioo tur(eticos; 

m) lom~~tar congraaoa, excuruione s , &udi clon~s, repreu entacio­
nee y otroe eventos tr,1di oioualeo y j'olklóricos pnrn atr a cc16n turística 
tonto dentro del sector p~L 1ico como del yr&vRdo; 

n) Brindar respaldo a 10.:1 trnb:,jos y progra.mns de la Oficina de 
Pntrimonio Cultural, a ; Í oomo e~tiruul8r al sector privado en proyectos 
dirigidos a la proteco16n y conser-v ,i oión de monumento d hlst6rioos y ar­

t!sticoo, de porajes t!piooe y de parques nacionales de interás tur!et1~ 
co; 

ñ) l!'ormélr y mrmtener el cat~logo tuI."fstioo nacional; 

o) Elaborar el calendario de ae tlvLi aiie s tl..lr (&ticee de cada a.ilo 
y 1 ,rooeder él nu public;;1oi611; 



~ 

~tf SENADO 
Rrrulu IC-A [',OM N C.\NA 

.CONGRESO ·. NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Ley Orgá111ca de 'l:ur1 smo de la l<epú..PAG. 3 
blica Doruinicana. 

p) Estimular la oi~denaci6n y ¡:,roernnu-lci6n del dem>.rrollo de la. 
inJustria dei. turismo en la Repúblicm nominic ¡;;n en t odoa sus aopeotosJ 
y 

q) 1 plicar _as se,1cio11es .a<.ir!.l1n • otr,ltlvas co1,f'orrne a lo::s proce­
ctimít!'ntoa y t~rminol:.I de le.a leyes del tu:i.~i tJl.110 y out.; reglamc1ntoa. 

Art. 5.- La 1,1reooi6n HBcional lle t'uri.sino ae:tu.,.irá di r(wtamente 
y cooperer1 con organi roos ofici ·, lee y p.ci v ados del J,n{e y del e:xtrruije 
ro en l a real1zaot6n de estudios enc;.,U1ina.doa a poner de relieve la impo 
tancia del turismo en la eoonomí ~1 .aciorrn.l y a det<-trndrmr l ns geetionee 
y recom< ni:boioaeB norwati vas para qu€; el lül'1 amo, int erno o intorna.cio ... 
nFJl dioponga de las condicionea .C.:-ivor tJ. bl~a p;.u·a ¡:JU l1éJ Or dosonvolvi m~-e,n 
to, 

!,rt. 6 .- La Direco16n fk c 1onal dt:: '·uri t:.1110, co11ced0rá f:itenoi6n 
prcf , rente ~!l i ·o t;1f1Hto y 0rgHn i zc.c ión d1.:l tur1 GIDO v rt1 estudinntes, mae_! 
troa, obreros, empleados y de sus f,1wiliares . l?ara e:jos i'inea., se e1npe­
dar~ en conuegt1ir pi r a ~atoa, de las empresas hotelor ae , tarifas espeoi 
les ue :111 oj .·.mlento y pansi6n en ous r ti8peotiv~• eeirvJcioo y gestionará 

' . 
anilogaa 1•r eot '1cion~a con la emprtJ.'ª pr1v .. da. Aaimi Lmo, patrocinar&, o 
q1,ien corresponda, m~ximns f 8cilidndea de crédito, OhfOCi a lm~nte con la 
empre n~s financi e r as Je viajes, 

Oll'J TU1.0 III 

De los Heoursot:> de ln .,Jirecci6n NérnionPl de •.rur1timo 1 1 

Art. 7 .- La "f;ireeción l'bcional Je 11'uri •;mo t endrá como fuentes 
de lnc;;re~oe l vs Humas <t,ue - e a signe c nda. ri t1o en el Pr ..: suputrnto liacional 
f,ara la ¡,romoc16n estatal del turismo, L , s q_ue provengan. de 1mpuet:3toa 
ore •¡d.os por lfl ley, tot t-1 1 o parcialmente eapeoinli2a.Jo0 para eeoa finee; 
l n a que ,,rovengan del prodt1cto de la , dmini s tr(, ci6n de utilidades que l 
gr1lmente le corresponden y cur:i leldquiera ir1gresos eventunles o extraordi 
narios. 

Art. íl.- T,!lmbi én cona ti tu 1. rá un ingreso de ci icha l.>lreooión Na­
c 1 Ofüü , el roducto de una o mÁ.s emis lon~s '1e sellos pootales nluoivos 
al turismo, •t Ue sean autoriz :., clas [)Oí' el l"oJer .r. j e outi vo. 

CAJ· I TULO l V 

1)a loa Organoe de Dirección y Adm l 1d str~ei6r1 de l a Direc­
ci6n Ueciona.1 1 

Art. 9.- La Direoci6n l't,H~ionA.l d ~•urismo realizará loa obJeti 
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~ .;;y SENADO 
':U 'UBL CA OOMINI<. .\N-\ 

.CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Ley 0rgón1 CI' de 't'uri amo de la Repú-PAG. 4 
blica Dominicana. 

vos que le atribuye esta ley con la asescir.Íl':t de 1 .. nH com.1si6n integrada 
por r~presenta11tee de loe o.rr.:inii.1,moe Jel sector público que realicen fun 
ctones turist1oaa en una u otra forma, y repre Gcntantes del sector priva­
do corre~p;ndientee a inetituc1onee y empresas vinculadas al turismo, as 
coaio pox· .re :-res 1 tautes de lae orgatli zaci on-.:s de trubaj,5.dores que . pres ... 
taii ~ervicioB a los turistas. ieta Comiai6n se designará ºComisión Naoio 
ual <le '.i1uriamo 11 , y sus 1oiembroa aart1n designados por el J.iirector Uaoio­
nal de Tu~ismo a propuesta de lo~ organlomoA co~reaponJientee. 

Art. 10.- Son etr.t"bucionea del ! 1ir&cto1· tl :-1,;i o tal de '!1 u.ri ~mo: 

a) Dirigir la orepinizac16n d-a l,·J.-.1 ,'.l~i-J.-).iJ~:i.101 ,3 s y or1cinas de 1 
Direcoi6n ~'.llcional, .ou¡,1;rvigilando au fuuc i onamiento y representar a ~s 
t o última en to,·1os loe nctoe p1!tltcos y Jir1v,dos; 

b) Elaborar un nntep1'."o., ecto de presll.;iu "!S to 1mal da l B Direcc16 
Naci 1nal r,,.3r:-. ser ::J OU\etido a la , r,robaci6n del J'oder BjHcutivo; 

o) Concurrir u. 1.,s aeeionea de la Uomisi6n .. ,acional de Turismo, 
y preait t rlas J 

d) Autor.izar los egreooa provtutoo en •Ü presupuesto anual de 
la Di rocción 11 aciomü 1 

e) .r;laborar proyoctoa y otros ,1ocw11~ntou que:, conforme a esta 
ley, dcbon fl&r aometidoa n la cona!U¿rnc16n dol roct&~ ~j.cutlvoa 

f) Presentar al l'oder i!.Jocutivo una memoria <.!11.Ual ue ~ua aoti­
vidédas; 

g) 'e~olver , de acuerdo con la Uoroisión ~ocionAl de ~urismo, 
cuelquier· asunto correspomiiente al de11ar1·ollo turi stico no prevj_ato en 
esta ley. 

01,I'ITU'L0 V 

De las -.gene i as de Viaja~ y de '.í'ur-iewo, 

Art. 11.~ Son °.gencias de Vinjeo y de i1urisr-m li•e empresas de 
carácter comercial ereudao por particulares) organl~a as con la finali 
dad de prestar sérv1c1oa a loa turi::,tas o n los vinj(roe mediunte remu­
neracic:Sn. 

Párrafo.- LF.is agenci no de viaje E1er~n l ,~ a dnicas autorizadas p 
ra ejercer acti vidA.dee relao 1.onF•ct Rs con e~l to tipo de no ocios turístico • 

Art . 12.- Lat:J Agenoiae de 'w'iajea y de •..ruri sn10 sólo podrán ope-
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.CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Ley Organioa de 'í'urismo de la Hepú.PAG. 5 
blica nominioana. 

rar en el pa!e previa autorizaci~n y registro que lea otorgue la Direo­

c16n 1:í~cional de Turismo. 
• 

Dichas agencias deb~r4n solicitar de l a Uirecoi6n General de He' 
tae Internas, mediante el r~go que señale l n ley correspondiente una pa­
tente de Agente de Viejas y de Turismo, la cunl ser4 colocada en lugar 
vi si ble del estnbleclmi ento. P~n·r1 conceder d 1. cho autori zaci6n, la DLi•e,2 

ci6n NHclonal determinará ei lo empresa sol i ci t ,•nte tiene tJOlvono ia mo­
ral y eoondmioa y si, adem~e, cuenta con 11ersonal y el1~mentos técnlcoe 
p·1ra r rest nr serv1 ciot~ efiC!ieutes a loe viaje-roa. 

Párrafo I .- I1a Di reoc16n l• ·• cion!11 de 'l'uri smo est,~ ::iutori zeda a 
revisar e inspeccionar las agenci~a de viajes y de turlemo actualmente 
est&blecidAs en 6:l pa ís, y exigir de éstas que rae aj u ~.1 ten a las l' ::?gula­
ciones de e eta ley y a 1~m di spoa i c1 one ::J y r.·e~~·lamer!tos de di.chn D1rocoic5 • 

P'11·r r;.fo II.- Antas de tjolici tai· la ex ¡ ed1ci6n de la pa tt~.:1 t1:J pa­
ra venta ñe boletos de viaje al exteri or, p:t:Ni ut i l ,.. , • ~ Ley No. 4456, 
del 24 de m&yo de 1956, el interesado del1erá 1,.r ,.i.Hw.ta.1· constancia de ha­
b e r obtenido l o autoriz.-ción expe~t il,! por l n Uirecci6n i, ,_ cionnl d e, 'e"ri,!l 
rno, de acuerdo con la reglamcntac16n que ésta dicte l.Ü efecto . 

Art. 13.- Oon el objeto da est I ruu.lar l"' ª corrientes de tu:r:1tint10 

extranjero hacia el país, la Direoo16n .1· 1.-w ion...:,l de ·l' t.u:isrnt;, podr~ aeta.ble , 
oer premios para aquellas flgl;}ncias de via jes y de t;uriwno qua oe ha_yruJ. 
distinguj do en l v I romocl6n del t uriau:o dal €ud: , i:·iot· ut,cia la HeyJÚblioa 

t;o;nini e na. 

A.rt. 14.- fo=i e neencios dG viajes y de turismo deberñn su,jetaree 

en todos los cobros qu.e h fi;?an 11or Jervieio 1:; ,, i te cen t n , P. laa t arifas 
prcvi nmcnte eata lüec1.d :=:.s. 

_.r-t . 15.- Le o at~ncias dtt vi ti j e s y ch~ tu.ri.~3rn0 no ¡:odrÁn Hnuncia 

ni llevar a c nuo nit1gu.na excurs i dn, - 1n qlw et ¡,lnn e ,1.~respondiente hayu 
eiJo a _p rol,ad o por l a Dl!' i?oción l'i , c i 0t1al d e 1'ur1Gmo. 

Art. 16.- lJioh&ts ag8nci a t:H; tai-/u o ,lit adaa - cumplir y a reepe 
tar loH contra to& que ce1ebrcn en relaci6n con la aut ,vi<lad tur! ~tioa. 
Bn caso de lncumvl.Ltnle 1to, total o •. rci , 1, ,1ebld im16n -t.e coruv:col) ,r;\dO• la 
L.lr <.: cción .L.¿:.c; ion&.1 podrá ,<d"1cel~rle 1 . 1 u tori. ~-:ci6n ¡ 1,trc1 jereer eue r.oti 

vi uadea. 
1 

J\ i•t. 17 .- vuando por c::.1:. 0 fox:·tui to ,1 .:i e fLll r :.,✓,L!lj, may or, li;is Egon- \ 

cL1e de turi sroo o r'.le vi~jen estén ol.ligadr::.s :1 c él fü!elal' re u~•rva c tones o a.¡ 

r esolv r eontrato~1 celebr ado s con hoh:.: lca, e¡¡1 rn:·1 •~c:-H:;1 l1e tra:u .. >portes o (n.ia 

qui er otra persona f!sien o rnorf1l cuyos .Je rv ioioa en 1110.teria de turis¡,10 
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hl.lbieran sido contratados, deber~.n füu.• aviso a la otra parte y ~ l á D1-
rEJcci6n NHcional, en un término no mayor de 48 horas. En caso de con­
troYflrnia, 1 e • b i•tes dcb~1rán sometor:..1e .:i la Jeclsi6n de la Dirección N 
cional de 'rur-isrno. 

Art. 18.- Será obligatorio p ¡J r :i ; ,u, agnncL10 de viajes y de tu 
rismo que operen en el pa!e, eu ublecer oficina~ debidamente equipadas 
y n. jus t~dae a los requerimientoa lie l ;,! 1iirt~cci6n •~ ttc1011a1. .Para que las 
agenci:1s de vtojes y de turismo radie ,das en el extret1jero puedan ejer­
cer actJ vi üadeo en la Hepúbll ca, deberr:n cutupl ir to~1a.; l r-, s di spos.lciones 
legHles y, adem~s. nombrlu· rBpi: e:JEHlt •mt<rn ,1ne len..:~.... i..ti cinos y diroecid 
conocidas eri lf,i l{epública, que reú.n n con,11 C; io1ie s de .. 1 r. lidnd, e:,ct'erie,n 
ci« en l;;, w;➔ teria y eolv.~ncia econÓ111j ca. 

Art. 19.- 1.9s Peencie.a ele v, .• jee: :/ de turi~m - qu-1 orgruüc u via 
j es coleotl vot:J fuerH del pa! o• ri rmal'."<~n 1:0.a o ,ida tUi:L; t r, un co.ntr ;J to in­
d i vi d11al, '10n L :1 a sig :, lentes 8!:ltif.)ul:.: ~ione:.,; 

a) ! o ,bre y dir0. cci6n de los con 1-r t :1ntea; 

b) l tinernrio de viaje, programa co,11pl6to de 1.? ervioioe oonveni­
dou y du~aci6n de fetoa¡ 

e) Precio total de la exourei6n y fot·m,. de pa~,o. Loa -pL.nes a 
que corros r onderán los ooutrntt1s deber~n a~?r ., utoriv.adoa previr.mente por 
la Dirección 1 .:! cional o su re ,· r ,: B ... mt i·nte. 

Párr:afo I.- Con el )Jrop~31.to de H,•r ·)Htiz:ir la obllgaci6n de de-
volver lc,s ULL . e c i b.\ dP.-.s por c i:, tHJó. de e ~,i ic~L:, c 16n o t) tH c.:ual(!uier otro 
motivo de inejecuci6n del contrato, lé ! lr i ccidn l~ 2nion 1 ex1g1r4, ~re-
vj : mente a expedir ln ., utorizr1ci6n 1r.,ttcada .?n eare a Lt'culo, w11 cona­
tmrnlu de 4.ue la agencta tle t.ur L 1:1rno o d~1 vi · .. j CB ha obLeaido una póli !iH 4 a 
}' <'",t' t,ntiese lé" rest t tuci 6n (iel morlto totr-il de l B exourei6n, la cual p611za 
.~ el)er~ tener una vigencia no menor de treinti:t díau a v rtir de la fecha 
en que debe t.ermlnar dlcha e ,, cursi t~n, según el cout1:;-1 to. 

Párrafo II.- En el ceao de esours1ones que s0 efectden dentro d l 
páto nrgMli :, a,iaa por f1f:cuci P. e, que l!dcm:' s del tr., w:: r,or·te ofrezcan otros 
:r,t:'l'Vi c;loH F.tl excurs1 on1 ata, se apl to r .~ lo 1.liEJfHHH.-;to <-n e ::; te art!oulo. 

Párrafo III.- La rf.l Gti tuci6n de .loo valoI.'e s i= finn~ ;1doa por la~; 
compartías exped,idoras rle pólizas !;err'I e j umtor1 H contra ésta en virtud d 
re t;oluci6n certificada, de 1:,. Direcci 6n .L• •:¡ cional a e 1'u.t~iamo, c uando ee 
trate de cancelaci6n de via.jes. \Ju.9.lqui0r otra a1 tu ~1ci6n ; 11:::gable, rels. 
1'1va al contrato, es de la compe tt::nci;J exclusivn do lo;a tribunales. 
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Art. 20.- S!Slo m<tdiante au.tort,,fici6n ex.presa de la Direco1d11 
Uacionol podrfn cancelarse los vi ajeo oontr t~doa por l as Rgenciae de 
turismo o de viajes., La sol.lci tud de c ,1ncelación lleh~r~ prenent,.rae e 
do menos con diez d!e.a de entici pat-,ión a ln í'ech,: fiJada Jiara el viaje, 
y expre ~;ará los motivos o ra:1,ont-HJ que 1 :, justifiquen. La reaoluctón de 
la Djrccoi6n Ue clonnl se dictnrá oportw1Pmente y si tuera favorable al 
c 0ncelaci6n, ordenará que ,ata se pu\1,ique a expenaaH de la entidad qua 
hH provocado lf,. o.:moelacitSn, por los 111.edios llUe e~ti1lle máa adecuados, a. 
fin de que se enteren de ella toio~ lo...i inter~s t1doo y dispondrá la devo 
lución !ntegrn e inme r.Uatf\ de 1 f'IS ;_ um1:ta tlllEi la empreb1.a lia.ya recibido a 
cuenta de 12 excursi6n. 

Art. 21.- Lns autor'!.zaciones y rq~iutrob <1 uc ae concedan a la.a 
He.encina de turismo o de VL \j ea• serán d •Hlos a conoct:r por la 1areoot ón 
a toda s las empceeas o entidades de cualquier I1aturnleza relacionada& 
con el turismo, a fin <le que ést ·(e ~,6lo reHlicen op ,:: r.icionee. con (tUiene 
hayan eido l f't .l111ente ~utoriz1ldot:l, f; fHl ct=~rtoelacionef.: de autort2HlCi6n y 
reg i stro que reep·ecto clle l as miuraaa tittlcucia.e r:H? dicten• aerán comunica­
das a las em ,, r·es~s y entiu. des de r fe1·tmCi '1 y s~ public :u-1n en la preni 
ea,p~ra conoclmlento del ~dblico en gencr&l. 

Ou!na de TurlatAs. 

~rt. 22.- Se entiende por Guíb de ~•uridtne 18 peraona que, me­
üütnte 1:e1nw c rnción, se dedique htibl tu 0 ,lnHHlte a pro , or~lonar ae i·vioios 
de corr._p ·,ñ:!a e il us tr&ción a lo:, i ur is tas. 

i,irté;un.:i r,::- r Eíona_ polir<') e,j t:.: rcer ent a H:tivl d:, d, sin eutRr provi!, 
to de una creden~i a l exvedida por la Direcoi6n lieoion J l de Turismo. 

Art. 23.- L11 Direaoi6n "~acionAl, al otorgar la licenoia a gu!ae 
de turi0tas, darA preferencia a los domií1ic~noa y ~610 en oasoe excepcio 
n,::les , a juicio del Di'ri•ctor, se otorgar6n 1-~)rm.L~os e:1 t3xtranjeros. 

Art. 24.- :Para. obten r lic t➔ 1 t!L corno gd!a. de t ur.lütns se i·equié -res 
a) Que el ,~s p11· r,;nta !i.l'.'C~h mtf; mv · ::.: o1 i ri tu.·1 1,,n· e:ic.c i to al Di:r:oc 

tor, sefl" l ' ndo el área o :rnn::;. don.l e clefi-: a iJj c cot1 r ~mu ,. ctiv1J.1:,des; 

b) ii compañar ln {;olici tud de un c~:ct1 fi_cudo üe califica ci6n vro 
fettio1Hll exJY,dido por un@ e ~:e u ulr1 de t::u1'. ,ü1 tu.r Ll:it .lcas, o someter constan 
ci B de ha bvr ecresado de l ri .t·'aoul t ., d Je li 1.-U!i' ni el ; J.ea d;.: una de las u.n l vur 
sld -_· des del 11n!s¡ 

o) ~oradi tar au eonLlucte., median't , con:;trA?Wib'8 expedidas, cur.,n-
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do menos por dos personaa reconocidas o µor dos empce .; ,,e o aociedadee de 
uol vencia moral, ju.n·tanmnt& con un c o1:t lfic ~.:1 do de bu.P. f'l:\ con<lu.ota expedi­

do por el .1:'rocu.ra.dor ~•1ecal del llistr i to ._f uuicial a q_ue cor resr:onda eu 

r e oider,01 .. ~. 

d) AcompaflAr ln aol tci tud I f.!.,i eU1 's de un eort i. f 1 c ·-.do exi,edido po 

un médico con más de cinco año~ de ej c-irolclo profesional, que acredite e 

¡.ec.1 úlmente que el a sp1r ,~ nte no -pn delce 0nferme d a d cou t ngioaP. y que no ti 
ne defectos f' F.icos y funoion·;les que lo 1ncapc, citen ,inr a el ejercicio d 

eeta activid~d. En caeo de que ae otorgue l ic licencia, e ete certificado 
deberé. aer renovado en el me ~ ele a.loiett,bre de cada año, bajo pena de oan 
crnlr;ción de la lic€:nciat s i l'lO ae envía rcnov;-:i. dn ;Ü 't1i. rector l: a cionf., l 8!! 
tes dGl pr if.mro de er.e ro del año sl t.~ uJ ei:lte; 

e) Acreditar el ,iomirdo de 1~ 01;:¡ 1dlorn ·,s, yor l. n nnos, y 

f) Someter.se a. u11 examen de c:aoac i. dad ,_;ou .. ce :-n~u conocJ nlientoi'I 

sn 1,ea un J urr1 do ciesifnado por l A. Direoc i6n. 

1.rt. 25.- Bajo 9~na de cr,no~le-wi6n de la lic Jucia, ~n c a.: o de 

ln.rracción, loa gu{:us de turistml no po,lrán eobrar co,:10 honorarios por 

suEJ oervioios, una ca11ti.dad u1ayor quo J a que le fije i Pra c ,.da zona y 
pai·a c,-)da servtclo, la 1J1ri'!CC16n N~H~iorli.il. rle '1' uriamo, poL' !'.lthli o d e 1:egll¡¼ 

lfl {;Yl t ?ciones 11t.e al efecto rlicte y -: ue f ,o u:'u ""'í.L , uJl (J v ,.i(L~ s .~u,,l,n ,~ t1te. 

i s obliraci6n de les er~nci a e Je turiewo o ue viajes llevar al 
conoci ml ento de los turteta e, c;u: .. ndo l,,it.r·en EÜ !.aí5, l a s t a rif;~ s dicta­

daa pOJ.' lA. J} ireoc16n, l r·rn cP.:ücs, n ,:c:116 :J , d '=' t .r' n ft · i- • en lu6 ar v i ..,t­

ble en l e ~ oflcinau de , r, ta a y en loe 1ue1 rea r ~l acioaa aos con el turis­

mo. 
: rt. ~6.- C:n el aaso de qu e: los e;uí R~ iie turl ote.J h <":yan contra­

tado uue s rvicios con n lr1_:un , ·' f'E:1ci a ch~ tn ,·:l . mo o j e vi a j1.;: s , no [iO .rán, 

hajo pe:na cte cf.moelación de licenci r· s, cotr nr ror cl LUl ~t: .r:-v ~ c l o .-, a loa t,l¼ 

rietua consigni dou a. t ules a gono lus n .l e :..-: q ( .i r pro1, in:i'9 . 

Art. 27.- Son ohlig·11.ci.one s <le lo s f;uí ,1 '.¡ dé t i.tr i et ::=is¡ 

a) Ofrecer .a lo~ tur i.:-1 t ~i , en .r nr· ?!l ;; L.:,n o h j e t ·I v· -..; omo se A po i­
'ble , informr!ciones hiat61~1cne, cul turalcs y r1rt 1 ~ticn~. ·· e r equiere de 

los guí0a l = J rest~oidn de sorvicioa con toda discrec t 6n. ~e ~betenar tn 
de ·u>~-º tipo de dle,cusiones pol!ticw:-.i y ;:l i:> l eiupleo d e t ,1 t·miuos, u\rntos 

o ex• ,r:-eei on, ,a ·; ue pU!~ dan cons1J 0r ::i.r 8 .a- l nco r1ve:nl unt es. 

b) ) d ,mtificü rse .ntC' lai:1 L. !'sour s a qu! e.neo of16cen ._u..; o .:rvi­

cioa Y ruH e~ lr1uier au.to.ri ~h10., ctvil o militar, curH1do sean r 1.::querldos 
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e) Informar a los turistas :jobre l HB tarif1.;! S a¡n·obadas por la 

Uirecci6n laclonal. 
d) Avisar a la LireCci6n NacionDl de cu0lquier hecho que consti 

tuya infrElceidn a l ~ ley o a L us r·egl ·1mt-::i11toa. 

e) J)ef c:nder al turista e.e cu<:.1 1 1 uier explotaci6n, aoc.t6n il!ci ta 
o falta de ~tic a de que se le pretet1d ~ tuc~r v! e tima, y, 

f) Proporcionar sus serv :cios con insospechable lealtad a loa 
turlstn.o son1t:tiéndoae ~ las 1eyea y a l :1u dis fiosi.oion .. a o 1.·eglf.illlE:ntoei qu 
dicte la l:1recci6n l~acional. 

Art. 28.- La Direcci6n ¿•acional de Turicmo, porirñ suspender has 
ta por un año o oencel&r de fin 1 ti v .. monte, :~egt1n la ir vedad del c aso, la 
licencia a un t!UÍa de turistas, c.u:cmdo se eviJoncten hechos perjud1eia­
lea al turista o n loa intereses tu.i-Cstloos del ¡Hds, cometido0 por un 
guía. 

La r esolu.oidn que inte rvenga se dietnrt después de oir al inta­
re: ,ado, e. ,1uien t--·e le couceder,S un pl1.-!.ZO du cinco 'aí au p :1 r n que prepE-il'e 
su defensa y pres~nte ouh pruebas. 

La tJ uapensi6n o cancelaci6n de ttn.;:\ 1 í c 0nc~a., f3e:i:·~ ao1uu11.ioada a 
las autoridodes, empresas, org-Rnizacionea y p (! TBOHAS :cl Acionadas con el 
turismo. 

CAPI 'I' J i O VI 

l1e loa J~ati:ü>lecimientos de llo.,pcdnje 1 l<t;staura:Ut!B y llimil ,:rr·eae 

Art,, 29.- Los e ntnb1eciml eutos de hor:;¡:H:~aje• reatau.nmtes y em­
presas aimilares deber~~n regis1:rarse en la 1irec~16n .1. rnional de 'l1urit1-
mo, ln cual ¡~rooeder& n clasificarlos en la aat~ t or!a que lea correepon-

1 da de acuerdo con la. iuiportancin del e~tablecimie:nto,. 

Art. 30.- Las lista s de p"J::e cia~ ue loi:, ~et ~, bluoimientos de hoe­
~~da j~, restaurantes y empresas Bimil~rss, de~er,n se~ aolocudou en luga 
rea vielblee del local. 

Art. 31.- Lo r-i hotelea, eneas de hué~1ped~~ y t:stHblecim ie.ntoa de 
h s :.edaje en general, tienen o t. li~~r.o16n de fijar {-¾n el lu61.:. r m~e vi slble 
de cuda babi t aci6n, l a tarifn impre1H1, sin correc~iont s. borr, .i (iur;., a ni 
t acl,aduraa, que corresponda a eea localidad, con ~~presi6n del vreolo po 
una, do~ o mño pe .{'"son r.Hs. La t ,rifR Jeb1:-rt~ con t ~!'if{1'.'• , dem~e, la 1ndica­
ci6n de ti i el precio del hospedaje incluye o no lol~ al.i1nentos. 

') ' Art. 32 .- Los estableoirnit:ntos de hois :,ad q ~e éi{tbor~n auminiotra.r 
a la Di.cecci6n Huoional a aolici tud de ést E1 1 los iiatoe relntivoo al movi 
miento de 1,asajeros. al ndmero y cupo de las h •ihi ~aciones de que dispone 
y cuales quiera ot1·os datos que t er1gan re1:-, ci6n cpn el turlsmo. 

'1 
! ' 
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Art. 33.- Las reservaciones que acepten los t:H:1t~l)lecirdentos de hospeda­
je en rcneral, solloi t :1daa por c:ualquior }H:: t't.Wn r\ o por una a,__;enc la de 
t urismo o de via jes, cteber.án ser estriotmi1er1t e curaplidas • 

.Art. 34 .- Queda prohibido a las persona.A fíei c~s o mora l t.:' 8 q_ue 
oneren c6t,ibleciwJ0ntoe de hos nedaje de cualquiar naturaleza, otorg~r 
coílüoione:s d · ,;,!ctr1. o inJ.i.r• ,ctf,tnonte, a f llÍ ¡• s de tu1·1. E:: tas, choferes, em­
p laadon rle l nli corir¡;~iñ Í'.;::¡s de t:·,dHrpor't,1~ y ot:cao _H:! r sowrn que o.Cre:r,can se 
vicios tur!sticoa, Solo ~odrán bonific~ree cornioiones a lau agencias d 
vi :-i jes o ~urJ.smo que 1·unc .l. 011en 1( ,~~· lmou-t e . ~,eg ú.n le, convtlnios o co1nrJ! 
toa que f !'c:vi nmente formulrm a.l l'et:Jpc)cto, 

Art. 35.- Todo hot<l:l e&tar~ ol>liga do a P1,r;ntener un J·ecietro en 
el cu.•l se lh:., Cl'i birá el no1t1bre y d ¡ recol 6ri. de c , ,ct .;-1 r,uea1Jed, :.:sí como 
lo E ct em f a de.too 11ue lo ident i .fiqut1n. J.t.i el~o J ',;t_ iatro deterá ser firmado 
por el cliente. 

l!á,-r ', fo.- En el r et 1 ritro d1:: r1. i' :teuci¿, Bf.1 iJ ,·J Lc , .. rá ln habita­
ci6n o lugar que ocuHi r~ el huénped un el hotHl, la liora y .:t'~ch de ~n 
tr<ida 1 l i• de z al ida, e 1 gu::,lm,mte el vi~lor que <lel112r! pa:rrr por la l1ab14 
t ft c16n 1·e1üaJa. 1-:t:te rq~latro deberá 1.;er Gol nerv9dc1 Junmte un aüo pc.r 
la Jj:Ydn c~trr.tc i611 del ho tol. 

Art. 36.- Loa hotele a debertn di ~poner de e: j ue de ~egurldad e 
1 , ,> c t.i. td.o ::i l on hu~epn1ieo oí1r·~n de 11n ul.tt1l: eú.1cLii10, : l'enúas u obJetoi:; d 
valor p;;1.r:0. ~, u p:i:eeervaci6n. 

Párrafo.- I,- Le ' tirdiniutr ·it;16u HO r1 .rá 1.·es101urn.ble de l a pérd1 
da de ninguno de loe ~fm~to~ üw i c~dos -i rt1.f;:c5 :i , ,~r,tf; , . ~en..:> s •: lle e::.pe­
ci alme.ote h y··m aido e.ntr . e;ridoe a su cui,ia.do. 

h1rrrf:'o . II.- L :1 ,cl t1i 1ü;t:r c.tc:i6ú 1,0 u n.-: ,:1rq .nn,3 :~ble d 1 daño q e 
recibieren ( por cttftlqu i er age?J"t.e o e : ut:a) loH v Jl. ·r culo " e· tf!r..:i ona os en 
el (req d\:11 J r q ueo •l el 1 ot~:l, ouyo ., ¡,ro.) ii:.r.F.t1:·io~ S6Bt1 o no hué ep,2des a 
hotel . 

Art, 37 .- La liqu.i.d 1.:1.ci6ri y f,'i go de l tü\l <:1.wa.t · s 1,or C!01 ccntl.l -le 
habi taci6r~ y aer· ; cloB clob 'I'é\ h :1 r:erse BE\~:;ú,n el co11veri1 0 estHLlecido en 
el reg istro 6ntre el hu0sped i l. dmir i :. t r .. e f ón. 

I>árrafo I .- .l!:l ~qui pr:i.j e y c11alq_ai ~r otra p ~r ten¡;;mci 11 tJ.ol hués­
ped r;onstituyen una e;~.rf1:ntí:1 refll ,iel 11 .if.i) ,le l :~ d etl\.. ~ (1Ue couL"cFt i~;a di 
ch o 1:uéspet\ coíí el hotel. 

P.trrafo. · II .- Bn caso de que el }nk.:•p~1..l no ewopla uu oblie:ao161 
de pago , la ,;dtilin1str~ci6n del hotel po dr ,~ p.r:owovar l a desocupaci6n del 
e [; pacio i·ont do e inc r-s u'tarse J.o m f.Hlttipaje y í, ertenencias , t!.espu0a de 
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habe r sido llenadoe todos loe requisitos legales. 

Párrafo lII.- El huásped podr~ recobrar eu 4uipaje y pertene~ 
ciaa mediante el pago de la suma adeudada, al lo hRce dentro del t~cmi­
no de 6 me~es, a partir de la techa de la 1ncautnoi6n. 

Art. 38.- La Admihietraci6n ctel hotel po'1r'1 requerir a loa hués 
pedes el 1candono del mismo, u fin de pr- e t:HH'Var la mor~d. La cuenta del 
hu~sped le ser~ liquidada A la fecha de ~u ~nlida del establecimiento. 

Párrafo.- La persona que h abiendo sido requerid él por m.)l a con­
ducta F abandonar el hotel y no lo hiciere, se considerará en f alta, pu­
diendo la ; dmia1stra c16n aolici tar el Rt..txilio de la 1'u.e:r:za pública para 
llUe intf•rvengA en el c c.; so. 

CAl'ITULO VII 
De l a Organiznc16n Nnr ional de Turieffio. 

Art. 39.- La Dirección kr•cional de Turismo llevará un registro 
de las pei"son~rn y empres as que ofrecen !-·I' i nc1 1,alr~ente ~ervicios turíati 
coa y que ese conaiderAn eorno 1:ntegr imtee de 1~ organi ~rnc16n nacional ele 
turismo. 

Entre eat;::1 G personas y empresas oe cucu tan 1 oo q Ul! se dediquen 

a: 
a) 'l.1r :,nuporte 1 

b) Alojam1entos1 

e) Venta de comidas y beb1 J us; 

d) Ticndae de ~one frenen y ebt~ble~imientoe de v ~ntao de rega 
los y eouvenire; 

e) Diversiones y entretenimie~tos de toda ín iole1 

!) Gu!as. gu! 2.s-choferes y ~imilnree; 

g) Agencias de viajes y da turierno. 

Párrafo.- La anterior enwner Hci6n no es litJ11 tativa. 
Art. 40.- La Dirt?co16n '" acional J e Turjemo pnrt i oip rá a los .1 

t ecrAntee de e:,oe ,ctlvldudea, su r eaistro, por corceo certiticedo y coi 
acuse de recibo. El re ·i Jtro les c0:neede los derecho:J a que ee refj ere 
esta ley. 

OuAlquier interesado que 1ubiere 81do omitido en el r giutro, 
po rá aDlicit P.rlo. 

Art. 41.- L?.s personAs y mnprci-:las irit.e: re.nte :3 <le lo oJ:gani~;a-
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c16n n o.oional del turismo tendr~n loa aj gu 1 entes dar1t·chos, 

a) ~;er inclu!das en la publioldA.d nacional y t:Xtranjera que ha 
gª la D1recci6n ~nclonal y lae dependenci as ofici ~le que colaboren con 
la misma; 

b) Obtener la cédula de te istro correspondi enteJ 

e) Recibir el aHeaorrnniento ·técnico de 10 i.,i r\3ooi6n lfr. cional, 
ns! como la cooperRo16n y la asistencia de la misma, en sus gestiones 
w1te lae diversas dependencias guberw,mentales, cu2u1cto el inter,a tur.!s 
tiao lo amerite. 

Art. 42.- La Dirección H ciono.l ct e Turismo r,o irá someter al !'o 
der : Jecutivo sugerencias motivadas con el fjn de promover la adopo16n 
de l!,edidna l ·gales tenderitee a unH o.d apt •ci6n de las disposiciones trlb 
tarL·s, adutinerae, y de cualquier otra Índole, a loa fines de f,romoci6n 
l:t,tatAl del 'tLlriamo y lle las iridustrlw:1 1:onexas. 

OAPITULO VII! 
De las ancloneo. 

:\rt. 43.- La violaci6n a l ns di:..1po~iiclones contenidas en l a p r 
sente ley, con excepoi6n de lo di pue~to en el rrt!culo 44 de la presa~ 
te ley, serán s :1ncionadne con prtai6n co creccionnl dt seis (6) a tre1nt 
dí as (30), o multa de RD$50.00 a PD$500.00, o ambaa penas r la vem. 

La reincidencia podrá ~or c .1 ... ti ,' a(le., uegún la eravedad del cA­
eo, con el doble de l Ha 8anciones provistas. 

Pdrrato I .- Cuando se t.L·ate de ! e- t' . onn.1 morr les, l 1s penas ri­
v atl vas da libertad ee apl1carfu en la persona del Gerente o dministra­
dor de l,i entt<.hl d en f ,; lta. Lo Dirl!cci6t1 .Nar;lon·1 l de Turismo formaliza­
rÁ el i: cta comprobntori a del delito y someterá el ex11edi1:mte l rooura­
dor .l!'iscal de la resid &1.1cia del infra ctor. 

Párrafo II.- Indt:tpendlentemente de l as aaricionea a r riba indica­
-,ae, la Direoc16n .Nacioncl de ~'uri mo estRrá f a c11l tada a disponer la cen 
celecidn temporal -o derinlt~v~ de l Aa licencias concedi das a l a a agencia 
de viajee o de turismo o ogenoiaa de v .nta de boletos, en todo~ aquelloe 
C l\: , OS on que se eBtablezca cualquier ::ictividr1d u oruiui6n cuyos erectos 8 

tr: dnzcan en P..urjuicio del turismo. ~eta tnedid.a se dictar en caso gra ... 
Ve3 debiendo constar debidamente motivada en una r solución. Para los 
fines pr vistos, l ri. Direcoi6n Uacionul de 1I'urismo dar·á oportu.nidad a to­
du •)e.csorw, n cu.ya d.lr :cción asté una .Af :ncia de Vi ajea o de Turismo, co 
el ~in de ea~ableoer alegatos o medios de defensa en un plazo de diez (l) 
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d:!ae, a partir de la techa del Acta levnntad.a, y per1ni tirá a dicha per­

sona o su representante tomar ·conoolmiento de cualquier exi)euiente en re 
laci6n al caso, concediendo plazos pruder.ci,;les al e ·ecto, 

Di sposiclones G•me:r-oles, 

Art. 44.- Las tarifas por servicios hotaltroa a turistas serán 
fijadas por la Direcc16n Nacional ~e furlomo, ae acu,rdo ~on l n cRtego­
ría de oad~ establecimiento. La vlolaci6n de e J tae tarifes será smncio­
nada con una multa de RD850.00 n RJ) 500.00, o prisidu co.rrecoion de u­
no a tree meses, imponibles en l a ,.ersona del Admlniutrador del estable• 
cimiento en falta, La Direco16n Nacional podrá, en ca :oe graves, dlapo• 
ner la c cncelaci~n de la.e lioenci RS que deber~n obteHor loa interea dos 
en la misma Direoei6n, para. o1 or él r el negocio hotelero. 

Párrafo.- La supervigilo.ncia de todBS 1 .a r,. gu.lr,oiones 1·clati­

vaa a tarifas o referen•ea al cumplimifmto de l a.e leJ es y regl amentas de 

turismo, estará a cargo de un cuerpo de in peoc1Ón que depe1derá d la 
Dir ce16n ~acional de Turismo y será :tesignado 1,or el Poder b jecut 1.vo. 

El ·Pirec ior Nacional de ·ruri.smo podr1 fl trl JUlr d ~chas funciones a emple 

dos o furtcionar1os de su dependencia. 

Art. 45.- Qusda woclific1.1do, eh lo ,)ue respecta a l f1 Comis16n Na 

cj ona l de '.i' urlamo, t?l art!culv 4 de l rJ Ley lijo. 121, de f<:?cha 4 de febre­

ro de 1966. 

Dl1D.A en l n ;.,ala de !: e s i Ot1 L' s de1 ,, t.mado, 1>al :oi o del Go 11t:teno t.. {, C 1 -

nal, t:n ;_; anto i,,omingo de liuzm(n, ·1 , i st.r•_i to ¡ • . cio.cu .l, :' ·lpi Lal (le la Hepúbl -

ca Dorninieanc:., a los veintieeis d.! ,:i:, d.el m, .s Je novie .i11,re del ntlo mil no 
v eci ento,:, sesenta y nue.ve; oñoH l 06 de l e. 1 ndepa Hlencla. y 107 u.e la tea-

z I' ).'€Z 

Secretaria. 

/ 
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CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

... t J. d" ' oan o o_ ..... ingo e uUZr.lc..D., 

29 de diciembre, :/59. 

_,e -~or 
~r. ~dria!lo -· Uribe Silva 
::'residente del ene.do, 

u Despacho . 

e~or ?residente: 

REPUBLICA DOMIN (.ANA 

=viso a usted recibo de su oficio -o . 438 
de fecha 26 de novienbre próxi8o ~asado , junto al 
cual des¿ués de haber sido a)robado por el 0enado, -
re~itió uste a esta Jfu:iara de Di_utados el proyecüo 
de Ley Or6 ánica de ~urismo. 

=ste proyecto fué a~rooado en ses~ón ce­
lebrada hoy, y re ·tido al _oder ~jecutivo ara _os 
fines constitucionales de lugur . 

-. -
~-- J. • 

Atentamente le saluda, 

Patricio G • .Jadía - ara, 
Preside· te de la Cá.Jiara de i_uüa os. 
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se~or 

to Domingo de uzm. , D •• 
29 de dieie br, 1969. 

Dr .. Adriano A. Oribe Silva 
Presidente d 1 Sanado, 
Su 1.> pacho. 

ñor Pr id nte: 

Avi o a usted r cibo de u oficio o.4; 
derecha 26 d no ie bre pr xi . o asado, junto 1 
cual d spu s de hab r sido probado por 1 Smado, -

· ió uste a e ta ámara de Diput dos l roy cto 
y Orgánica d Turis o. 

~ste roy cto fué a rob do e ión ce-
le rad hoy, y remitido al _ oder Ejecuti o para loa 
fin conntituc·onales d 1 r. 

t ntam nt l aluda, 

P tricio G. Bad! Lara, 
r sid nte d l C * aI-a d ipatado • 

;., 1 
I prm.. 
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eñor 
r·c o G. JIT:-, 
nte c·e la r· e 

e o.-

e~or Pre iacnte: 

robPdo o· 

" ech·, l'c~~e emi ir 

o les , nl pro r cto e .:.J"'Y 
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anto 
26 le 
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~Lovi... .re de 1969 

D. •' 

el ,.>enado e.1 se i61 de e ta Ü_§! 

ust , r!:'I ·o _i es co titu-

r nic de . u· ... mo . 

&t ro·ecto de ley proce~e del o er jecu-
tivo . 

uy . ·nt cnt 1 

ri~no 
l'r.: 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY ORGANICA DE TURISMO DE LA. REPUBLICA DOMINICANA. 

CAPITULO I 

~ 
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De la Promoción Estatal del Turismo y de la Creación de la 
Direcci6n Nacional de Turismo. 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública y de interés nacio­
nal la promoción estatal del turismo y de las actividades conexas 
a ésteo 

Esta promoción se realizará mediante programas de diferen­
te !ndole destinados a estimular viajes de extranjeros a la Repú 
blica Dominicana y de los habitantes de ésta de un lugar a otro­
del territorio nacional, con propósitos recreativos, científicos 
o culturales, dándose particular preferencia, especialmente a los 
lugares donde el patrimonio turístico nacional tenga sus más im­
portantes expresiones históricas, religiosas, arqueológicas y de 
recursos naturales o de cualquier otro orden. 

Arto 2.- Se crea la Dirección Nacional de Turismo, que de­
penderá directamente del Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- La Dirección Nacional de Turismo podrá establecer 
agencias regionales o provinciales de acuerdo con la importan­
cia turística de las respectivas áreas. 

La propaganda internacional del turismo se realizará con la 
colaboración de las empresas nacionales y extranjeras de trans­
porte, de viajes, hoteleras y de turismo, establecidas o que se 
establezcan en la República Dominicana. 

CAPITULO II 

De los Fines y Funciones de la Dirección Nacional. 

Art. 4.- Las principales funciones de la Dirección Nacio­
nal de Turismo, son las siguientes: 

a) Fomentar el turismo mediante programas del sector públi 
co en coordinación con el sector privado, previa aprobación de 
dichos programas por el Poder Ejecutivo; 

b) Supervisar los servicios turísticos; 

e) Estimular y velar por el buen funcionamiento de lasco­
misiones locales, municipales y provinciales de turismo; 

d) Promover la creaci6n y funcionamiento de los servicios 
de informagi6n y asistencia a los turistas; 

e) Autorizar el funcionamiento y los servicios de las ageg 
cias de viajes, guías para turistas y guías-choferes; 

... / 
. .. 
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f~ Coordinar la acción de todas la dependencias del Estado 
relacionadas con el turismo, a fin de lograr los mejores resul­
tados en cuanto a servicios, protecci6n y facilitaci6n; 

g)_Estimular la o~ganizaci6n y coordinaci6n del sector pri­
vado vinculado al turismo, para idénticos fines a los comprendí 
dos en el acápite f), mediante cámaras de turismo asociaciones 
comités, patronatos y otros organismos de caráctef privado; ' 

h) Promover y dirigir la propaganda oficial en materia de tu 
rismo, tanto en el país como en el extranjero; 

i) Preparar proyectos de tarifas de los servicios destinados 
a los turistas tales como transporte, hoteles, moteles y parado­
res, guias, excursiones, espectáculos y someterlos a la aproba­
ción del Poder Ejecutivo; 

j) Controlar la aplicación de los precios de las tarifas que 
rijan dichos servicios turísticos; 

k) Lllevar y publicar el registro general de los organismos, 
personas y empresas dedicadas al turismo; 

1) Sugerir al Poder Ejecutivo la celebración de convenios o 
tratados con otros gobiernos u organismos internacionales para 
incrementar el turismo nacional y extranjero y mejorar los ser­
vicios turísticos; 

m) Fomentar congresos, excursiones, audiciones, representa­
ciones y otros eventos tradicionales y folkl6ricos para atrac­
ción turística, tanto dentro del sector público como del priva­
do; 

n) Brindar respaldo a los trabajos y programas de la Ofici­
na de Patrimonio Cultural, así como estimular al sector privado 
en proyectos dirigidos a la protección y conservación de monu­
mentos históricos y artísticos, de parajes típicos y de parques 
nacionales de interés turístico; 

ñ) Formar y mantener el catálogo turístico nacional; 

o) Elaborar el calendario de actividades turísticas de cada 
año y proceder a su publicación; 

p) Estimular la ordenación y programación del desarrollo de 
la industria del turismo en la República Dominicana en todos sus 
aspectos; y 

q) Aplicar las sanciones administrativas conforme a los prQ 
cedimientos y términos de las leyes del turismo y sus reglamen­
tos. 

Art. 5.- La Dirección Nacional de Turismo actuará directa­
mente y cooperará con organismos oficiales y privados del país 
y del extranjero en la realización de estudios encaminados a_po 
ner de relieve la importancia del turismo en la economía nacio­
nal y a determinar las gestiones y recomendaciones normativas 
para que el turismo, interno o internacional disponga de lasco~ 
diciones favorables para su mejor desenvolvimiento. 

Art. 6.- La Direcci6n Nacional de ~rismo, co~cederá aten­
ción preferente al fomento y organizaci6n del turism? ~ara es­
tudiantes, maestros, obreros, empleados y de sus fa.miliares • 

. . . . / 
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Para esos fines, se emp7ñará en conseguir para éstos, de las -
e~presas hoteleras,_tarifas ~s~eciales de alojamiento y pen­
si6~ en sus respectivos servicios y gestionará análogas pres­
ta?iones con la empresa privada. Asimismo, patrocinará con 
quien corresponda, máximas facilidades de crédito espe~ial-
mente con las empresas financieras de viajes. ' 

CAPITULO III 

De los Recursos de la Direcci6n Nacional de Turismo. 

Art. 7.- La Direcci6n Nacional de Turismo tendrá como fuen 
tes de ingreso las sumas que se asigne cada año en el Presupues 
to Nacional para la promoci6n estatal del turismo, las que pro= 
vengan de impuestos creados por la ley, total o parcialmente es 
pecializados para esos fines; las que provengan del producto de 
la administraci6n de utilidades que legalmente le correspondan 
y cualesquiera ingresos eventuales o extraordinarios. 

Art. 8.- También constituirá un ingreso de dicha Direcci6n 
Nacional, el producto de una o más emisiones de sellos postales 
alusivos al turismo, que sean autorizadas por el Poder Ejecuti­
vo. 

CAPITULO IV 

De los Organos de Dirección y Administraci6n de la Direc­
ción Nacional. 

Art. 9.- La Direcci6n Nacional de Turismo realizará los -
objetivos que le atribuye esta ley con la asesoría de una co­
misi6n integrada por representantes de los organismos del sec­
tor público que realicen funciones turísticas en una u otra foE 
ma, y representantes del sector privado correspondientes a ins­
tituciones y empresas vinculadas al turismo, así como por re­
presentantes de las organizaciones de trabajadores que prestan 
servicios a los turistas. Esta Comisi6n se designará °Comisi6n 
Nacional de Turismo", y sus miembros será designados por el Di­
rector Nacional de Turismo a propuesta de los organismos corre~ 
pondienteso 

Del Director Nacional de Turismo. 

t. 10.- Son atribuciones del Director Nacional de Turis-
mo: 

a) Dirigir la organizaci6n de las dependenc~as y_oficinas 
de la Dirección Nacional, supervigilando su funcionamiento y 
representar a ésta última en todos los actos públicos y priva-
dos; 

b) Elaborar un anteproyecto de presupuesto anual de la Di­
recci6n Nacional para ser sometido a la aprobación del Poder -
Ejecutivo; 

c) Concurrir a ¡as sesiones de la Comisi6n Nacional de Tu­
rismo, y presidirlas; 

d) Autorizar los egresos pr~vistos en el presupuesto anual 
de la Direcci6n Nacional; 

... / 
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e) Elaborar proyectos y otros documentos que, conforme a -
esta ley, deban ser sometidos a la consideración del Poder Eje 
cutivo; 

f) Presentar al Poder Ejecutivo una memoria anual de sus -
actividades; 

g) Resolver, de acuerdo con la Comisi6n Nacional de Turis­
mo, cualquier asunto correspondiente al desarrollo turístico no 
previsto en esta ley. 

CAPITULO V 

De las Agencias de Viajes y de Turismo. 

Art. 11.- Son Agencias de Viajes y de Turismo las empresas 
de carácter comercial creadas por particulares y organizadas -
con la finalidad de prestar servicios a los turistas o a los -
viajeros mediante remuneración. 

Párrafo.- Las agencias de viaje serán las únicas autoriza 
das para ejercer actividades relacionadas con este tipo de ñe­
gocios turísticos. 

Art. 12.- Las Agencias de Viajes y de Turismo s6lo podrán 
operar en el país previa autorización y registro que les otor­
gue la Dirección Nacional de Turismo. 

Dichas agencias deberán solicitar de la Dirección General 
de Rentas Internas, mediante el pago que señale la ley corres­
pondiente una patente de Agente de Viajes y de Turismo, la cual 
será colocada en lugar visible del establecimiento. Para conce­
der dicha autorización, la Dirección Nacional determinará si la 
empresa solicitante tiene solvencia moral y económica y si, ade 
más, cuenta con personal y elementos técnicos para prestar ser= 
vicios eficientes a los viajeros. 

Párrafo I.- La Dirección Nacional de Turismo está autoriza­
da a revisar e inspeccionar las agencias de viajes y de turismo 
actualmente establecidas en el país, y exigir de éstas que se 
ajusten a las regulaciones de esta ley y a las disposiciones y 
reglamentos de dicha Dirección. 

Párrafo IIo- Antes de solicitar la expedición de la paten­
te para venta de boletos de viaje al exterior, prevista por la 
Ley No.4456, del 24 de mayo de 1956, el interesado deberá pre­
sentar constancia de haber obtenido la autorización expedida -
por la Dirección Nacional de Turismo, de acuerdo con la regla­
mentación que ésta dicte al efecto. 

Art. 13.- Con el objeto de estimular las corrientes de tl¿-­
rismo extranjero hacia el país, la Dirección Na?ional d~ ~ris­
mo podrá establecer premios para aquellas agencias de viaJe~ Y 
de turismo que se hayan distinguido en la promoción del turis­
mo del exterior hacia la República Dominicana. 

Art. 14.- Las agencias de viajes y de turismo deberán suje­
tarse, en todos los cobros que hagan por servicios que presten, 
a las tarifas previamente establecidas. 

. ... / 

• 
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A~t. l?º- Las agencias de viajes y de turismo no podrán -
anunciar n~ llevar a c~bo ninguna excursi6n, sin que el plan 
correspondiente haya sido aprobado por la Dirección Nacional 
de Turismo. 

Art. 16.- Dichas agencias estarán obligadas a cumplir y a 
respetar los contratos que celebren en relación con la activi­
d~d turística. En caso de incumplimiento, total o parcial, de­
bidamente comprobado, la Dirección Nacional podrá cancelarle 
la autorizaci6n para ejercer sus actividades. 

Art. 17.- Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, las 
agencias de turismo o de viajes estén obligadas a cancelar re­
servaciones o a resolver contratos celebrados con hoteles, em­
presas de transportes o cualquier otra persona física o moral 
cuyos servicios en materia de turismo hubieran sido contrata­
dos, deberán dar aviso a la otra parte y a la Dirección Nacio­
nal, en un término no mayor de 48 horas. En caso de controver­
sia, las partes deberán someterse a la decisi6n de la Dirección 
Nacional de Turismo. 

Art. 18.- Será obligatorio para las agencias de viajes y de 
turismo que operen en el país, establecer oficinas debidamente 
equipadas y ajustada:3a los requerimientos de la Dirección Nacio 
nal. Para que las agencias de viajes y de turismo radicadas en­
el extranjero puedan ejercer actividades en la República, debe­
rán cumplir todas las disposiciones legales y, además, nombrar 
representantes que tengan o.ficinas y ,direcci6n conocidas en la 
República, que reúnan condiciones de moralidad, experiencia en 
la materia y solvencia econ6mica. 

Art. 19.- Las agencias de viajes y de turismo que organicen 
viajes colectivos fuera del país, firmarán con cada turista un 
contrato individual, con las siguientes estipulaciones: 

a) Nombre y direcci6n de los contratantes; 

b) Itinerario de viaje, programa completo de servicios con 
venidos y duraci6n de éstos; 

e) Precio total de la excursi6n y forma de pago. Los pla­
nes a que corresponderán los contratos deberán ser autoriza­
dos previamente por la Direcci6n Nacional o su representante. 

Párrafo I.- Con el prop6sito de garantizar la obligación 
de devolver las sumas recibidas por causa de cancelación o por 
cualquier otro motivo de inejecuci6n del contrato, la Dirección 
Nacional exigirá, previamente a expedir la autorizaci6n indica­
da en este artículo, una constancia de que la agencia de turis­
mo o de viajes ha obtenido una póliza que garantice la restitu­
ción del monto total de la excursión, la cual póliza deberá te­
ner una vigencia no menor de treinta días a partir de la fecha 
en que debe terminar dicha excursi6n, según el contrato. 

Párrafo II.- En el caso de excursiones que se efectúen deQ 
tro del país organizadas por agencias~ q~e además de~ transpo~ 
te ofrezcan otros servicios al excursionista, se aplicará lo 
dispuesto en este artículo. 

Párr.~fo III.- La restitución.de los val~res af~anzados por 
las compañías expedidoras de pólizas será eJecutoria contra_és 
ta en virtud de resoluci6n certificada, de la Direcci6n Nacio­
nal de Turismo, cuando se trate de cancelación de viajes. Cual­
quier otra situaci6n alegable, relativa al contrato, es de la 
competencia exclusiva de los tribunales. 

. ... / 
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Art. 20.- Sólo mediante autorizaci6n expresa de la Direc­
ci6n Nacional podrán cancelarse los viajes contratados por las 
agencias de turismo o de viajes. La solicitud de cancelación -
deberá presentarse cuando menos con diez días de anticipaci6n a 
la fecha fijada para el viaje, y expresará los motivos o razones 
que la justifiquen. La resolución de la Direcci6n Nacional se die 
tará oportunamente y si fuere favorable a la cancelación, ordena= 
rá que ésta se publique a expensas de la entidad que ha provoca­
do la cancelación, por los medios que estime más adecuados, a -
fin de que se enteren de ella todos los interesados y dispondrá 
la devolución íntegra e inmediata de las sumas que la empresa ha 
ya recibido a cuenta de la excursión. -

Art. 21.- Las autorizaciones y registros que se concedan a 
las agencias de turismo o de viajes, serán dados a conocer por 
la Direcci6n a todas las empresas o entidades de cualquier natu­
leza relacionadas con el turismo, a fin de que éstas sólo reali­
cen operaciones con quienes hayan sido legalmente autorizadosº 
Las cancelaciones de autorización y registro que respecto de las 
mismas agencias se dicten, serán comunicadas a las empresas y -
entidades de referencia y se publicarán en la prensa, para cono­
cimiento del público en general. 

Guías de Turistas. 

Arto 22.- Se entiende por Guía de Turistas la persona que, 
mediante remuneración, se dedique habitualmente a proporcionar 
servicios de compañía e ilustración a los turistas. 

Ninguna persona podrá ejercer esta actividad, sin estar prQ 
visto de una credencial expedida por la Direcci6n Nacional de -
Turismo. 

Art. 23.- La Dirección Nacional, al otorgar la licencia a 
guías de turistas, dará preferencia a los dominicanos y sólo -
en casos excepcionales, a juicio del Director, se otorgarán pe~ 
mises a extranjeros. 

Art. 24.- Para obtener licencia como guía de turistas ser~ 
quiere: 

a) Que el aspirante presente una solicitud por escrito al 
Director, señalando el área o zona donde desea ejercer sus ac­
tividades; 

b) Acompañar la solicitud de un certificado de califica­
ción profesional expedido por una escuela de guías turísticas, 
o someter constancia de haber egresado de la Facultad de Huma­
nidades de una de las universidades del país; 

c) Acreditar su conducta, mediante constancias expedidas, 
cuando menos por dos personas reconocidas o por dos emp~e~as 
o sociedades de solvencia moral, juntamente con un certificado 
de buena conduata expedido por el Procurador Fiscal del Distri 
to Judicial a que corresponda su residencia. 

d) Acompañar la solicitud, ~demást de un ~ert~f~cado exp~­
dido por un médico con más de cinco anos de eJercicio profesiQ 
nal que acredite especialmente que el aspirante no padece de 
enf~rmedad contagiosa y que no tie~e d7f~ctos físicos? ~unciQ 
nales que lo incapaciten para el eJercicio de esta actividad • 

. . . . / 
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En caso de que se otorgue la licencia, este certificado deberá 
ser renovado en el mes de diciembre de cada año, bajo pena de 
cancelación de la licencia, si no se envía renovado al Director 
Nacional antes del primero de enero del año siguiente; 

e) Acreditar el dominio de dos idiomas, por lo menos, y 

f) Someterse a un examen de capacidad sobre sus conocimien 
tos ante un Jurado designado por la Direcci6nº 

Art. 25.- Bajo pena de cancelación de la licencia, en caso 
de infracci6n, los guías de turistas no podrán cobrar como ho­
norarios por sus servicios, una cantidad mayor que la que le fi 
je para cada zona y para cada servicio, la Direcci6n Nacional -
de Turismo, por medio de reglamentaciones que al efecto dicte 
y que podrán ser renovadas anualmente. 

Es obligación de las agencias de turismo o de viajes lle­
var al conocimiento de los turistas, cuando entren al país, 
las tarifas dictadas por la Dirección, las cuales, además, de 
berán fijarse en lugar visible en las oficinas de éstas y en­
los lugares relacionados con el turismo. 

Art. 26.- En el caso de que los guías de turistas hayan -
contratado sus servicios con alguna agencia de turismo o de 
viajes, no podrán, bajo pena de cancelación de licencia, co­
brar por sus servicios a los turistas consignados a tales -
agencias ni exigir propinas. 

Art. 27.- Son obligaciones de los guías de turistas: 

a) Ofrecer a los turistas, en forma tan objetiva como sea 
posible, informaciones históricas, culturales y artísticas. 
Se requiere de los guías la prestación de servicios con toda 
discreción. Se abstendrán de todo tipo de discusiones políti­
cas y del empleo de términos, gestos o expresiones que puedan 
considerarse inconvenientes. 

b) Identificarse ante las personas a quienes ofrecen sus 
servicios y ante cualquier autoridad, civil o militar, cuan­
do sean requeridos. 

c) Informar a los turistas sobre las tarifas aprobadas 
por la Direcci6n Nacionalº 

d) Avisar a la Dirección Nacional de cualquier hecho que 
constituya infracción a la ley o a sus reglamentos. 

e) Defender al turista de cualquier explotación, a~ci?n 
ilícita o falta de ética de que se le pretenda hacer victima, 
Y, 

f) Proporcionar sus servicios con insospechab~e le~~ad 
a los turistas sometiéndose a las leyes y a las disposicio­
nes o reglamentos que dicte la Dirección Nacional. 

Art. 28.- La Direcci6n Nacional de Turismo, podrá suspen­
der hasta por un año o cancelar definitivame~te, según la gra 
vedad del caso la licencia a un guía de turistas, cuando se 
evidencien hechos perjudiciales al turista o a los intereses 
turísticos del país, cometidos por un guía. 

. ... / 
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. La resoluci6~ que intervenga se dictará después de oir al 
interesado, a quien se le concederá un plazo de cinco días p~ 
raque prepare su defensa y presente sus pruebas. 

La suspensi6n o cancelaci6n de una licencia, será comuni­
cada a las autoridades, empresas, organizaciones y personas 
relacionadas con el turismo. 

CAPITULO VI 

De los Establecimientos de Hospedaje, Restaurantes y similares. 

Art. 29.- Los establecimientos de hospedaje, restaurantes 
y empresas similares deberán registrarse en la Dirección Na­
cional de Turismo, la cual procederá a clasificarlos en la ca­
tegoría que les corresponda de acuerdo con la importancia del 
establecimiento. 

Art. 30.- Las listas de precios de los establecimientos 
de hospedaje, restaurantes y empresas similares, deberán ser 
colocados en lugares visibles del local. 

Art. 31.- Los hoteles, casas de huéspedes y establecimien 
tos de hospedaje en general, tienen obligación de fijar en el 
lugar más visible de cada habitación, la tarifa impre·sa, sin 
correcciones, borraduras ni tachaduras, que corresponda a esa 
localidad, con expresión del precio por una, dos o más perso­
nas. La tarifa deberá contener, además, la indicación de si el 
precio del hospedaje incluye o no los alimentos. 

Art. 32.- Los establecimientos de hospedaje deberán sumi­
nistrar a la Direcci6n Nacional a solicitud de ésta, los da­
t9s relativos al movimiento de pasajeros, al número y cupo de 
las habitaciones de que dispone y cualesquiera otros datos que 
tengan relación con el turismo. 

Art. 33.- La reservaciones que acepten los establecimien­
tos de hospedaje en general, solicitadas por cualquier perso­
na o por una agencia de turismo o de viajes, deberán ser es­
trictamente cumplidas. 

Art. 34.- Queda prohibido a las personas físicas o mora­
les que operen establecimientos de hospedaje de cualquier na­
turaleza, otorgar comisiones directa o indirectamente, a guías 
de turistas, choferes, empleados de las compañías de transpor­
te y otras personas que ofrezcan servicios turísticos. S6lo po 
drán bonificarse comisiones a las agencias de viajes o turis­
mo que funcionen legalmente, según los convenios o contratos 
que previamente formulen al respecto. 

Art. 35.- Todo hotel estará obligado a mantener un regis­
tro en el cual se inscribirá el nombre y dirección de cada -
huesped, así como los demás datos que lo identifiquen. Dicho 
registro deberá ser firmado por el cliente. 

Párrafo.- En el registro de referencia se indicará la ha­
bitaci6n o lugar que ocupará el huésped en el hotel, la hora 
y fecha de entrada, la de salida, e igualmente el valor que 
deberá pagar por la habitación rentada. Este registro deberá 
ser conservado durante un año por la Administraci6n del Hotel • 

. . . / 
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Art. 36.- Los hoteles ~eberán disponer de cajas de seguri­
dad en l~s cuales los huéspedes podrán depositar efectivo, pre~ 
das u obJetos de valor para su preservaci6n. 

Párrafo I.- La Administraci6n no será responsable de la pér 
dida de ninguno de los efectos indicados anteriormente, a menos­
que especialmente hayan sido entregados a su cuidado. 

fárrafo II.- La Administraci6n no será res~onsable del da­
ño que recibieren (por cualquier agente o causa) los vehículos 
estacionados en el área del parqueo del hotel, cuyos propieta­
rios sean o no huéspedes del hotel. 

Art. 37.- La liquidaci6n y pago de las cuentas por concep­
to de habitaci6n y servicios deberá hacerse según el convenio -
establecido en el registro entre el huésped y la Administraci6n. 

Párrafo I.- El equipaje y cualquier otra pertenencia del 
huésped constituyen una garantía real del pago de la deuda que 
contraiga dicho huésped con el hotel. 

Párrafo II.- En caso de que el huésped no cumpla su obli­
gaci6n de pago, la Administraci6n del hotel podrá promover la 
desocupaci6n del espacio rentado e incautarse de su equipaje 
y pertenencias, después de haber sido llenados todos los re­
quisitos legales. 

Párrafo III.- El huésped podrá recobrar su equipaje y pe~ 
tenencias mediante el pago de la suma adeudada, si lo hace -
dentro del término de 6 meses, a partir de la fecha de la in­
cautaci6n. 

Art. 38.- La Administraci6n del hotel podrá requerir a los 
huéspedes el abandono del mismo, a fin de preservar la moral. 
La cuenta del huésped le será liquidada a la fecha de su sali­
da del establecimiento. 

Párrafo.- La persona que habiendo sido requerida por mala 
conducta a abandonar el hotel y no lo hiciere, se considerará 
en falta, pudiendo la Administraci6n solicitar el auxilio de 
la fuerza pública para que intervenga en el caso. 

CAPITULO VII 

De la Organizaci6n Nacional de Turismo. 

Art. 39 - La Direcci6n Nacional de Turismo llevará un re­
gist:o.de la; personas y empresas que ofrecen ~rincipalmente 
servicios turísticos y que se consideran como integrantes de -
la organización nacional de turismo. 

Entre estas personas y empresas se cuentan los que se de­
diquen a: 

a) Transporte; 

... / 
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b) Alojamientos; 

c) Venta de comidas y bebidas; 

d) Tiendas de zona franca y establecimientos de ventas de 
regalos y souvenirs; 

e) Diversiones y entretenimientos de toda índole; 

f) Guías, guías-choferes y similares; 

g) Agencias de viajes y de turismo. 

Párrafoo- La anterior enumeraci6n no es limitativa. 

Art. 40.- La Dirección Nacional de Turismo participará a 
los integrantes de esas actividades, su registro, por correo 
certificado y con acuse de recibo. El registro les concede -
los derechos a que se refiere esta ley. 

Cualquier interesado que hubiere sido omitido en el regis­
tro, podrá solicitarlo. 

Art. 410- Las personas y empresas integrantes de la orga­
nización nacional del turismo tendrán los siguientes derechos: 

a) Ser incluídas en la publicidad nacional y extranjera 
que haga la Dirección Nacional y las dependencias oficiales 
que colaboren con la misma; 

b) Obtener la cédula de registro correspondiente; 

e) Recibir el asesoramiento técnico de la Dirección Nacio­
nal, así como la cooperaci6n y la asistencia de la misma, en 
s~s gestiones ante las diversas dependencias gubernamentales, 
cuando el interés turístico lo amerite. 

Art. 42.- La Dirección Nacional de Turismo podrá someter 
al Poder Ejecutivo sugerencias motivadas con el fin de promo­
ver la adopción de medidas legales tendentes a una adaptación 
de las disposiciones tributarias, aduaneras, y de cualquier 
otra índole, a los fines de promoción estatal del turismo y 
de las industrias conexas. 

CAPITULO VIII 

De las Sanciones. 

Art. 43.- La violaci6n a las disposiciones contenidas en 
la presente ley, con excepci6n de lo dispuesto en el artículo 
44 de la presente ley, serán sancionadas con prisión correc­
cional de seis (6) a treinta dÍas (30), o multa de RD$50.00 
a RD$500.00, o ambas penas a la vez. 

La reincidencia podrá ser castigada, según la gravedad -
del caso, con el doble de las sanciones previstas. 

Párrafo I 0 - Cuando se trate de personas morales, las pe­
nas privativas de libertad se aplicarán en la persona del Ge­
rente o Administrador de la entidad en falta. La Direcci6n -
Nacional de Turismo formalizará el acta comprobatoria del de-

.... / 
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litoyrometerá el expediente al Procurador Fiscal de la resi­
dencia del infractor. 

Párrafo II.- Independientemente de las sanciones arriba 
indicadas, la Dirección Nacional de fu.rismo estará facultada 
a disponer la cancelaci6n temporal o definitiva de las licen­
cias concedidas a las agencias de viajes o de turismo o agen­
cias de venta de boletos, en todos aquellos casos en que se 
establezca cualquier actividad u omisión cuyos efectos se tra­
duzcan en perjuicio del turismo. Esta medida se dictará en ca 
sos graves debiendo constar debidamente motivada en una reso-­
luci6n. Para los fines previstos, la Dirección Nacional de Tu­
rismo dará oportunidad a toda persona, a cuya dirección esté 
una Agencia de Viajes o de Turismo, con el fin de establecer 
alegatos o medios de defensa en un plazo de diez (10) días, 
a partir de la fecha del Acta levantada, y permitirá a dicha 
persona o su representante tomar conocimiento de cualquier e~ 
pediente en relación al caso, concediendo plazos prudenciales 
al efecto. 

Disposiciones Generales. 

Art. 44.- Las tarifas por servicios hoteleros a turistas 
serán fijadas por la Direcci6n Nacional de Turismo, de acuer­
do con la categoría de cada establecimiento. La violación de 
estas tarifas será sancionada con una multa de RD$50.00 a -
RD$500.00, o prisión correccional de uno a tres meses, impo­
nibles en la persona del Administrador del establecimiento en 
falta. La Dirección Nacional podrá, en casos graves, disponer 
la cancelación de las licencias que deberán obtener los inte­
resados en la misma Direcci6n, para operar el negocio hotele-
ro. 

Párrafo.- La supervigilancia de todas las regulaciones r~ 
lativas a tarifas o referentes al cumplimiento de las leyes 
y reglamentos de turismo, estará a cargo de un cuerpo de ins­
pecci6n que dependerá de la Direcci6n Nacional de Turismo y 
será designado por el Poder Ejecutivo. El Director Nacional 
de Turismo podrá atribuir dichas funciones a empleados o fun­
cionarios de su dependencia. 

Art
0 

45.- Queda modificado, en lo que respecta a la Comi­
si6n Nacional de Turismo, el artículo 4 de la Ley No.121, de 
fecha 4 de febrero de 1966. 

DADA, etc . ................ . 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO ~')7276 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo pomingo de Guzmán, D.N. 
"ANO DE LA. EDUCACION". 

Someto a la consideración del Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presiden 

cia, un proyecto de Ley Orgánica de Turismo, cuyo propósi­

to esencial es declarar de utilidad pública e interés na­

cional la promoción del turismo y de las actividades co­

nexas a éste en el país. Mediante dicho proyecto se crea, 

asimismo, la Dirección Nacional de Turismo, que dependerá 

directamente del Poder Ejecutivo, y que podrá establecer 

agencias regionales ó provinciales de acuerdo con la im­

portancia turística de cada área. Se establece, además, 

que dicha Dirección Nacional tendrá como fuentes de ingre­

sos las sumas que se le asignen cada año en el Presupues­

to Nacional, las que provengan de impuestos creados por 

la ley y especializados total o parcialmente para esos fi 

nes, las que provengan del producto de l a administración 

de utilidades que legalmente le correspondan y cualesquie­

ra ingresos eventuales ó extraordinarios. Podrá también -
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constituír una fuente de ingresos de la Direcci6n Nacional 

de Turismo el producto de una 6 más emisiones de sellos po~ 

tales alusivas al turismo, autorizadas por el Poder Ejecuti-

vo. 

El indicado proyecto de ley contiene además otras 

disposiciones, relativas a la Comisi6n Nacional de Turismo, 

a las atribuciones del Director Nacional de Turismo, a las 

agencias de viajes y de turismo, guías de turistas, esta­

blecimientos de hospedaje, restaurantes y otros estableci­

mientos similares, y establece sanciones para los que in­

frinjan sus disposiciones. 

Espero que los señores legisladores, al ponderar 

los beneficios que derivaría el país de la conversi6n en 

ley del proyecto anexo, le habrán de impartir al mismo su 

aprobaci6n. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD --
:__¿_g:;. í- =-

Joaquín Ballguer, 

~ 
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